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PENDIENTE

INHABILITACIÓN EN EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PUBLICAS
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA
LESIONES PERSONALES DOLOSAS
2 AÑOS
PENDIENTE SUSCRIBIR DILIGENCIA COMPROMISO ART. 65
C.P. Y PRESTAR CAUCIÓN PRENDARIA DE 1 SMLMV
JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO* 11001610258620190025200, PROCESO
ABREVIADO// 13 LOCAL*11001610258620190025200

TRAMITE URGENTE

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2022 - 710

Bogotá, D. c, Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)

AVOCAR el conocimiento del presentí: asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 y469 del Código
de Procedimiento Penal y los Acuerdos 014, 095, 472, 508 y 519 expedidos el 7 de julio, el 30de noviembre de
1993, 11 de mayo y 3dejunio de 19^9, respectivamente, por elConsejo Superior de la Judicatura.

Afin de ejecutar la sentencia proferida en contra de SONIA ALEJANDRA AARON SANTAMARÍA, se
DISPONE, a través del Centro do Servicios Administrativos de esta especialidad.

1. COMUNICAR a la sentenciada, que este Despacho asumió la vigilancia de la pena impuesta en
este asunto, por tanto, cualquier solicitud, documento o información, deberá remitirlos, por medio del
correo institucional ventanillacs1epmsbta@cendoj.ramaiudlclal.gnv.ro o directamente en el Centro de
ServiciosAdministrativos de esta especialidad.

2. Con el fin de hacer efectivo el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de
la Pena, concedido en el fallo condenatorio, se ordena REQUERIR a la sentenciada SONIA
ALEJANDRA AARON SANTAM/..UA, mediante comunicación a las direcciones registradas yllamadas
telefónicas a los abonados que se indiquen en las diligencias, dejando las constancias del caso para
INMEDIATAMENTE, comparezca a prestar la caución prendaría de 1 SMLMV, impuesta y a
suscribir diligencia de compromiso, conforme con el artículo 65 del C.P., so pena de revocar
el beneficio otorgado y disponer la ejecución de la pena de manera ¡ntramural.

3. Sin perjuicio de lo anterior yper cuanto se evidencia que el Centro de Servicios Judiciales del Sistema
SílíSlSÍ?0 ^ ^ dUdad' dtÓ °P°rtunamente a la sancionada SONIA ALEJANDRA AARON
a» rl^ T T ComfTciera aPrestar c™«™ Yescribir diligencia de compromiso, haciendo
TiTJnr^ Sefad,V,erte que tal circunstancia constituye un incumplimiento alas ordenes emitidas en
el faNo condenatorio, por tanto, SE ORDENA CORRER TRASLADO del que trata el artículo 477 del
ta'lefmand^rr h rVaSUr apoderado< en caso de ^nerlo, para que proceda adar cumplimiento atales mandatos yr.nda las explicaciones que consideren pertinentes frente al incumplimiento referido.

SANtImÍpta"16 '° ^T' NOTIFIQUESE esta decisión a SONIA ALEJANDRA AARONSANTAMARÍA ya su apoderado (de haberlo), indicando el trámite dispuesto, fechas de inicio y
terminación de. traslado para garantizar el derecho de defensa. Envíense'oportu'nas comunic ció e
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porlaempresadecorreoyaladirecciónelectrónicayrealícensellamadastelefónicas,conformecon
losdatosregistradosenelexpediente.

4SOLICITARalCentrodeServiciosJudicialesdelSistemaPenalAcusatoriodeestaciudadsesirva
INFORMARsienelpresenteasuntosedioono,inicioaltramitedeIncidentedereparac.onintegral,de
serasí,remitancopiadelasdecisionesadoptadas.

Cumplidoslostrámitesaquíordenados,ingreseinmediatamenteelexpedientealDespacho,conelfin
detomarladecisiónqueenderechocorresponda.
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